
Secretaría General
         EZR/ibc

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

11/10/2023
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.  Lectura y aprobación el acta de la sesión anterior de fecha 5 de octubre de 2023
ordinaria

2.  Comunicados Oficiales

3.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo de  aprobación  de  la
Memoria Valorada  de REHABILITACION DE ACERADO DE LA CALLE FRANCISCO LARA,
por importe de 16.950,30 euros, IVA INCLUIDO.(OU)

4.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo de  aprobación  de  la
Memoria  Valorada de ELIMINACION DE CHARCOS EN VIALES EN COSTA BALLENA
CHIPIONA, POR IMPORTE DE 15.776,50 euros (IVA INCLUIDO).(OU)

5.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo de  aprobación  de  la
Memoria  Valorada  de  SUMINISTRO  E  INSTALACION  DE  ELEMENTOS  LUDICOS
DEPORTIVOS  EN COSTA BALLENA - CHIPIONA, POR IMPORTE DE 376.293,53 euros
(IVA INCLUIDO).(OU)

6.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Proyectos Municipales de aprobación
de  la  Primera  Certificación  y  Única  correspondiente  a  las  obras  de  MEJORAS  DE
INFRAESTRUCTURAS  DE  PLUVIALES  EN  LA  ZONA  DE  LA  CARRETERA  DE  ROTA,
CHIPIONA (CADIZ), por importe de 1.139.445,70 euros.(OU)

7.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Cultura  para  aprobar  la  concesión  de
subvenciones  a  Asociaciones  Culturales  sin  Ánimo  de  Lucro,  Artistas  y  Autores
Literarios Locales, para el ejercicio de 2023.(CU)

8.  Cuentas y Facturas

9.  Urgencias

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.29 – E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es
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